
Jurisprudencia penal*

Defraudación
Desbaratamiento de derechos acordados en concurso real con usur-
pación.  Procesamiento.  Imputado que suscribió con el damnifica-
do un boleto de compraventa por el que le vendió una propiedad y, 
tiempo después, volvió a enajenarla a un tercero.  Despojo de la pose-
sión al cambiar la cerradura del inmueble e impedir su ingreso luego 
de celebrar el contrato de compraventa.  Confirmación.  Embargo.

• CNCrim., Sala 1, 10/2/2012, “P., R. C.”, causa nº 41757 (doctores Rimondi y Bunge 
Campos).

El fallo dispuso el procesamiento del 
nombrado en orden a los delitos de de-
fraudación por desbaratamiento de de-
rechos acordados en concurso real con 
el delito de usurpación.  Se le atribuye 
el hecho ocurrido en la escribanía en 
oportunidad en la que suscribió un bo-
leto de compraventa, a través del cual le 
vendió una unidad funcional de un edi-
ficio.  Sin embargo, a través de la corres-
pondiente escritura traslativa de domi-
nio, materializada ante otro escribano, 
y desbaratando los derechos oportuna-
mente conferidos sobre tal inmueble por 
boleto, volvió a enajenarlo.  Asimismo, 
se le atribuye haber despojado de la po-
sesión del inmueble a quien se lo habría 
vendido por boleto de compraventa, ya 
que, con posterioridad a esa operación y 
antes de llevarse a cabo la escrituración, 
cambió la cerradura del inmueble y le 
impidió consecuentemente su ingreso.
En efecto, si bien es cierto que de las 
constancias probatorias obrantes en el 

sumario se desprende que tanto el bo-
leto de compra y venta como el poder 
especial para escriturar están datados el 
23/4/2008, mientras que los documen-
tos suscriptos en favor del querellante se 
habrían confeccionado un año después, 
lo que lo descartaría como víctima del 
delito de desbaratamiento de derechos 
acordados (art. 173, inc. 11, C. Penal), 
independientemente de que se haya es-
criturado la propiedad el 27/5/2010, ello 
no torna atípico el hecho, por cuanto el 
imputado sabía perfectamente que di-
cha propiedad había sido vendida, cir-
cunstancia que ha sido aceptada por el 
nombrado y asegurada por su letrado 
defensor en la audiencia, por lo que o 
bien ha vendido un bien a sabiendas de 
que era ajeno como propio (art. 173, 
inc. 9, C. Penal) o bien ha simulado una 
garantía para obtener un beneficio de 
carácter económico –en el caso, el cré-
dito supuestamente requerido (art. 172, 
C. Penal)–, no habiendo acreditado la 

* La síntesis de los fallos reunidos en esta sección fue realizada por el doctor Gustavo Romano Duffau.
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defensa en modo alguno el supuesto co-
nocimiento que tendría el comprador 
por boleto sobre la venta anterior; por el 

contrario, se encuentra acreditado que 
éste abonó las deudas por expensas.

Documentos
Falsificación.  Imitación burda.  Características.  Consecuencias.

• C.Crim.yCorrec. Federal, Sala 2, 11/4/2013, “C.”, registro 35895, causa nº 32825 (doc-
tores Irurzun y Farah).

1. — “Sobre este punto, debe recordar-
se que la falsedad se trata de una imi-
tación, entendida como toda creación 
falsa, aunque no constituya la copia de 
lo verdadero preexistente.  La imitación 
tiene que ser idónea para hacer aparecer 
como verdadero el documento falso.  No 
es necesario que sea perfecta, sino que 
debe poseer apariencia de genuinidad, 
por lo que es requisito que los rasgos 
objetivos del documento falso y la co-
herencia de su contenido lo hagan apa-
recer como genuino (cfr., Andrés José 
D’Alessio [dto.] y Mauro A. Divito 

[coord.], Código Penal de la Nación. Co-
mentado y anotado, p. 1484, en su cita a 
Carlos Creus, Falsificación de documen-
tos en general, 2ª ed. actualizada, edito-
rial Astrea, Buenos Aires, 1993, páginas 
54-55)”.

2. — “Con todo, de conformidad con la 
doctrina aplicada por esta alzada en su-
puestos similares (ver causa nº 31791, 
“Di Donato”, rta.: 11/9/2012, Reg. 35062, 
entre muchas otras), corresponde con-
cluir que el auto liberatorio recurrido 
deviene acertado”.


